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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

AMPARO RONDON VALENCIA MARIA CRISTINA ALVAREZ 
FAJARDO

Ordinario 18/01/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200010800

SARA PATRICIA CARMONA 
CARDONA

COLFONDOS S.A.Ordinario 18/01/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200020000

LUIS FERNANDO VILLA SERNA COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210051200

LEONARDO HENAO MARTINEZ PROTECCION S.A.Ordinario 18/01/2023Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120220003200

FREDDY ANDRES PEREZ DIAZ SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA 
LTDA

Ordinario 18/01/2023
Y  ORDEN  AARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS
Auto termina proceso

05615310500120220042700

OSCAR MAURICIO GALLEGO 
MARQUEZ

NUEVA EPS.Tutelas 18/01/2023
POR  DESACATO  A  FALLO  DE  TUTELA
Auto impone sanción

05615310500120220053800

GUSTAVO ALBEIRO ALCARAZ 
ARBOLEDA

ANDREA HENAO ROJASOrdinario 18/01/2023
CAMBIO  NOMBRE  DEMANDADO  Y  NOTIFICACION  DEL
MISMO  DE  MANERA  PERSONAL

Auto pone en conocimiento
05615310500120220056400

PAOLA FENIVE ARANGO 
MONTAÑO

KJPLAS SAOrdinario 18/01/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220057000

NORA ESTELLA GARCIA DE 
SOTO

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220057100

MANUEL JOSE MAZO LOPERA ENKASA CONSTRUCTORA SASOrdinario 18/01/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220057300

LUS GILBERTO VARGAS 
IDARRAGA

FLOTA EL CARMEN S.A.Ordinario 18/01/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220057500

MOISES DE JESUS GALEANO 
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220057600

RAUL HERNAN HERRERA 
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220058000

MARTHA ELENA MUÑETON 
ATEHORTUA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A

Ordinario 18/01/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220058100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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FOLIO

ALBA LUCIA CARDONA OSPINA COLPENSIONESOrdinario 18/01/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220058200

MARIA CRUZ ELENA MORALES 
COLORADO

UARIVTutelas 18/01/2023
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  PROCESO 
AL  SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120220059500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/01/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0010800 

 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0020000 

 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0051200 

 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-003200 

 
 
 

Dentro del presente proceso cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0042700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: FREDDY ANDRES PEREZ DIAZ 
Demandado:       SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA  
 
 
Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por la apoderada del demandante, 

mediante el cual solicita la terminación del proceso, manifestando que el demandante celebro conciliación 

con la demandada, por ser procedente y por no haberse realizado aun la notificación de la demanda, se 

ordena el archivo de las diligencias, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

 
ALHOJA 



05615 31 05 001 2022 00538 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, me permito informarle que, al interior del presente trámite, se notificó a los Doctores FERNANDO 
ECHAVARRIA DIEZ en calidad de Gerente Regional, y a su superior jerárquico Doctor ALBERTO HERNÁN 
GUERRERO JACOME como Vicepresidente de salud encargado de la NUEVA EPS; con el fin de que se sirvieran 
realizar las gestiones necesarias  tendientes  al  cumplimiento  del  fallo  de  tutela  que  motivó  el  incidente por 
desacato interpuesto por OSCAR MAURICIO GALLEGO MARQUEZ; sin que a la fecha se hubiese allegado respuesta o 
constancia de cumplimiento por parte de la entidad accionada 
 
Sírvase proveer, Rionegro, enero 17 de 2023. 
 
 
 
 
ÓSCAR JAVIER GUAYARA CASTAÑO 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2022 00538 00 

 
 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  ÓSCAR MAURICIO GALLEGO MARQUEZ 
Accionado: NUEVA EPS. 
Decisión: IMPONE SANCIÓN POR DESACATO 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, procede este Despacho a resolver el incidente 
por desacato propuesto por el señor ÓSCAR MAURICIO GALLEGO MARQUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.038.408.890, quien actúa en nombre propio, en contra de la NUEVA 
EPS, previas las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor ÓSAR MAURICION GALLEGO MARQUEZ promovió incidente de desacato en contra de la 
NUEVA EPS, por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el día 17 de 
noviembre de 2022, en el cual se dispuso: 
 
 



05615 31 05 001 2022 00538 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

“PRIMERO: Se CONCEDE la protección solicitada por el señor OSCAR MAURICO GALLEGO 
MARQUEZ en contra de la NUEVA EPS, a su derecho fundamental a la Seguridad Social, salud en 
conexión con el derecho a la vida digna. 
 
SEGUNDO: se ORDENA a la NUEVA EPS en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, para que, en el término de 48 horas siguientes a la notificación de este fallo, se le realice el 
procedimiento de RETIRO DE FIJACIÓN INTERNA (DISPOSITIVOS DE FIJACION U 
OSTEOSINTESIS) DE HUESO FACIAL.” 

 
Al examen de la actuación surtida, se observa que se requirió al Dr. FERNANDO ADOLFO 
ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de Gerente Regional de la accionada y el Dr. ALBERTO HERNÁN 
GUERREO JÁCOME en calidad de Vicepresidente de salud encargado de la NUEVA EPS, para que 
se sirvieran informar sobre el cumplimiento de dicha orden judicial, so pena de abrir proceso 
disciplinario, dicha providencia que se notificó en debida forma a los responsables del cumplimiento 
de la orden judicial, en esta oportunidad, no se efectuó pronunciamiento alguno, como tampoco se 
acreditó el cumplimiento al fallo de tutela emitida por esta judicatura. 
 
Ante la silencio por parte de la accionada respecto al requerimiento efectuado, se dio apertura 
formal al incidente por desacato contra el Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad 
de Gerente Regional de la accionada y el superior jerárquico el Dr. ALBERTO HERNÁN 
GUERRERO JÁCOME en calidad de Vicepresidente de salud encargado de la NUEVA EPS, del 
cual se dio el traslado legal correspondiente, decisión que se notificó en debida forma, como lo 
soporta el archivo 13 de la documental del expediente digital, para lo cual la entidad accionada no 
allegó pronunciamiento alguno respecto a los requerimientos efectuados. 
 
Conforme a lo expuesto, los mencionados funcionarios han incurrido en desacato, procediendo la 
imposición de las sanciones correspondientes, atendiendo lo normado en el art. 52 del Decreto 
2591/1991 y la orientación jurisprudencial de la Corte Constitucional en sentencia C-367 del 11 de 
junio de 2014, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo1 
 
A propósito del tema, valga traer a colación sentencia de la Corte Constitucional, T–329 de julio 18 
de 1994, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo, de la cual se reproduce el 
siguiente aparte: 

 
“...cuando el obligado a acatar un fallo lo desconoce, no sólo viola los derechos que con la providencia han 
sido protegidos, sino que se interpone en el libre acceso a la administración de justicia, en cuanto la hace 
imposible, frustrando así uno de los cometidos básicos del orden jurídico, y truncando las posibilidades de 

llevar a feliz término el proceso tramitado…” 
 

 
1 …4.4.3.1.   El trámite o solicitud de cumplimiento, previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, otorga al juez de tutela 
competencia suficiente para hacer cumplir su fallo en un término brevísimo: en el peor de los casos apenas supera las 96 horas, es 
decir, 4 días, lo que respeta el límite máximo que para lo inmediato en materia de tutela fija la Constitución: diez días. En efecto, una 
vez proferido el fallo que concede la tutela, (i) el responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora; (ii) si no lo hiciere dentro de las 
48 horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra un procedimiento 
disciplinario contra él; (iii) si no se cumpliere el fallo pasadas otras 48 horas, el juez ordenará abrir proceso contra el superior que no 
procedió conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del fallo. Además, el juez 
puede sancionar por desacato al responsable y a su superior hasta que se cumpla el fallo y, en todo caso, conservará su 
competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza… (Énfasis, fuera de 
texto). 



05615 31 05 001 2022 00538 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
Cumplidos  entonces  todos  los  presupuestos  legales  contenidos  en  el  referido  Decreto  2591  
de  1991, respecto al procedimiento establecido para la aplicación de sanciones por desacato; 
evidenciado el incumplimiento del fallo de tutela; verificada la legal notificación a las partes; y 
garantizado el debido proceso y el derecho de defensa que es a su vez condición necesaria para la 
efectividad de aquél, teniéndose en consideración  argumentos  como  los  indicados  en  la  
sentencia  T-329  ya  referenciada;  no  queda  otra alternativa que SANCIONAR por desacato al 
Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de Gerente Regional de la NUEVA EPS, 
con MULTA, en el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es, a 
la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DE PESOS ($5.800.000), a favor del Consejo 
Superior de la Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del presente auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada 
DTN.- multas y cauciones - Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Asimismo, se impondrá al Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de Gerente 
Regional de la accionada, la SANCIÓN de ARRESTO por el término de tres (3) días, que deberá 
ser cumplida en el lugar de la residencia que señale al momento de empezar a ejecutarla, la misma 
que deberá ser vigilada por el personal que para el efecto designe el Director Regional del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario de Medellín -  INPEC, para lo cual se le librará oficio en tal 
sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR que el Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de 
Gerente Regional de la NUEVA EPS, ha incurrido en DESACATO respecto de la orden impartida en 
la sentencia del 17 de noviembre de 2022, proferida dentro de la acción de tutela instaurada por el 
señor ÓSCAR MAURICIO GALLEGO MARQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.038.408.890, contra de la NUEVA EPS. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, SANCIONAR al Dr. FERNANDO 
ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ en calidad de Gerente Regional de la NUEVA EPS, con MULTA en 
el equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es, a la suma de 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($5.800.000), a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, debiendo consignarla dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto, en el Banco Agrario, en el Cta. Nro. 3-0070-000030-4, denominada DTN.- multas y cauciones 
– Consejo Superior de la Judicatura. Así mismo se impone al aludido representante legal la sanción 
de ARRESTO por el término de tres (3) días, que deberá ser cumplida en el lugar de la residencia 
que señale al momento de empezar a ejecutarla, la misma que deberá ser vigilada por el personal 
que para el efecto designe el Director Regional del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de 
Medellín - INPEC, para lo cual se le librará oficio en tal sentido. 



05615 31 05 001 2022 00538 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 
TERCERO: ENTERAR de lo anterior a las partes intervinientes. 
 
CUARTO: REMITIR las diligencias a la SALA LABORAL del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ANTIOQUIA, para que surta el trámite de CONSULTA en el efecto devolutivo, conforme lo reglado 
en el inciso segundo, art. 52 del D.2591/1991. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0056400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  GUSTAVO ALBEIRO ALCARAZ ARBOLEDA 
Demandadas:  MARIA DEL CARMEN ROJAS AYALA Y OTRO.  

 
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la parte demandada BENJAMIN ROJAS, se presentó 
en las instalaciones del despacho, con el fin de notificarse personalmente de la demanda, conforme a la 
constancia de notificación personal incorporada al expediente digital, en el archivo nombrado 
05ConstanciaNotificacionDemandadoBenjaminRojas, en la cual se puede verificar la escritura pública Nro. 
1416 del 7 de octubre de 2020, mediante la cual se realizó cambio de nombre y corrección del componente 
del sexo en el registro civil de nacimiento de ANDREA HENAO ROJAS, se ordena tener como demandados 
en el presente proceso y para todos los efectos legales dentro del mismo a BENJAMIN ROJAS y a MARIA 
DEL CARMEN ROJAS AYALA.    

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0057000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: PAOLA FENIVE ARANGO MONTAÑO  

Demandados:      KJIPLASS S.A.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por PAOLA FENIVE ARANGO MONTAÑO en contra de KJIPLASS S.A.. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las demandadas, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. OSCAR ARMANDO ZAMBRANO GUZMAN portador de la 

T.P. 211070 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0057100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  NORA ESTELLA GARCIA DE SOTO          
Demandado:    COLPENSIONES Y OTROS.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.  

 

• Además, deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0057300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MANUEL JOSE MAZO LOPERA          
Demandado:    ENKASA CONSTRUCTORA S.A.S. Y OTROS.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.  

 

• Deberá aportar la dirección electrónica de todas las personas que pretenda sean llamadas al proceso, 

incluyendo los testigos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00575 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0057500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUIS GILBERTO VARGAS IDARRAGA          
Demandado:    FLOTA EL CARMEN S.A. Y OTRA.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá cuantificar las pretensiones, con el fin de darle el trámite correcto al proceso, así mismo 

indicara cual fue el valor del salario devengado.  

 

• Además, deberá acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, ello en los términos del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. BAIRO HERNAN GARCIA GIRALDO portador de la T.P. 
130785del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00576 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0057600 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MOISES DE JESUS GALEANO ZAPATA 

Demandado: COLPENSIONES 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

MOISES DE JESÚS GALEANO ZAPATA en contra de COLPENSIONES.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     

 

A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada al 

demandado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. ALEJANDRA GARCES OSPINA, portadora de la T.P. 156881 

del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00580 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0058000 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: RAUL HERNAN HERRERA LONDOÑO 
Demandado: COLPENSIONES 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

RAUL HERNAN HERRERA LONDOÑO en contra de COLPENSIONES.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandante para que allegue la constancia de recibido de la notificación realizada al 

demandado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CRISTIAN DARIO ACEVEDO CADAVID, portador de la T.P. 196061 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00581 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0058100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARTHA ELENA MUÑETON ATEHORTUA          
Demandado:    PROTECCION.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda. 

  

• Deberá aportar el correo electrónico de todas las personas que pretende sean llamadas la proceso, 

incluyendo los testigos.   

 

• Además, deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00582 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0058200 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ALBA LUCIA CARDONA OSPINA Y OTRA          
Demandado:    COLPENSIONES.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la constancia de la reclamación administrativa presentada ante Colpensiones, respecto 

al derecho que reclama.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la parte demandante, se reconoce personería al Dr. SAID GARCIA SUAREZ portador de la T.P. 213727 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00595 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0059500 

 
 

Accionante:      MARÍA CRUZ ELENA MORALES COLORADO 
Accionado:    UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS (UARIV) 
                        
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la presente 

tutela por parte de la entidad accionada, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala 

Laboral, para lo de su competencia. 

 
 
 

CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de Asuntos del 
Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El expediente 
será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 
 
CEMG 


